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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RD - EX-2023-143438679-APN-DDGUE#CONICET - Lineamientos Unidades Asociadas.

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-143348679-APN-DDGUE#CONICET del registro de este Consejo Nacional, 
y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la aprobación de los nuevos lineamientos para la conformación de Unidades 
Asociadas al CONICET.

Que se denomina así a aquellas Unidades de Investigación y Desarrollo en instituciones con las establece 
convenios en base a su relevancia científico-tecnológica dentro del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

Que por Resolución D. Nº 1189/99 de fecha 28 de mayo de 1999 se aprobó la creación de la categoría de Unidad 
Asociada al CONICET.

Que las Unidades Asociadas están reconocidas en el Decreto Nº 310/07, que define sus características, como así 
también su integración dentro de la Red Institucional del CONICET.

El Directorio de CONICET consideró oportuno y conveniente definir nuevos lineamientos para la conformación 
de Unidades Asociadas dentro de la Red Institucional del CONICET.

Que esta decisión fue acordada en la reunión de Directorio de fecha 22 de noviembre de 2023.

Que el dictado de la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decreto Nº 1661/96, 
310/07, 681/20, 333/22, 134/23, 166/23, 419/23, 604/23 y las Resoluciones de Directorio N° RESOL-2023-125-
APN-DIR#CONICET, RESOL-2023-1614-APN-DIR#CONICET, RESOL-2023-1922-APN-DIR#CONICET y 
RESOL-2023-2297-APN-DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL



CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruebanse los nuevos lineamientos para la conformación de Unidades Asociadas al CONICET, 
que como IF-2023-143461068-APN-DDGUE#CONICET, forma parte a la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese a las Gerencias de Desarrollo Científico y Tecnológico, de 
Administración, de Recursos Humanos, a la Unidad de Auditoría Interna, y a los interesados. Cumplido, 
archívese.

 

 





LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE UNIDADES ASOCIADAS (UA) 


 


A. Es privativo del CONICET establecer la creación de una UA, así como evaluar las 


propuestas que se presenten. Para esto, el CONICET tendrá en cuenta, además 


de los antecedentes de quienes pretenden constituirla: 1) el estado de situación 


de la ciencia en el país; 2) la conveniencia de promover el desarrollo de 


determinadas disciplinas científicas y territorios y 3) los planes nacionales y 


provinciales de desarrollo científico, tecnológico, territorial y socio-económico  


 


B. El proceso de creación de UA se determinará a través de convocatorias abiertas, 


orientadas temáticamente y/o geográficamente y criterios específicos para su 


conformación. 


 


C. Los criterios para la creación de UA estarán orientados federal y temáticamente. 


Las temáticas con abordaje disciplinar o multidisciplinar, según corresponda, así 


como la localización geográfica, la inserción en el medio socio-productivo y los 


antecedentes en actividades de transferencia al medio, contribuirán a definir un 


número de masa crítica inicial. Con el objetivo de promover la desconcentración 


territorial, estos estándares podrán variar en función del grado de consolidación de 


la actividad científica y tecnológica del territorio, así como en el organismo donde 


ésta pretenda establecerse. 


 


D. Esta relación no implica compromiso económico alguno por parte del CONSEJO 


NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS de contribuir al 


mantenimiento de dichas unidades. Su incorporación como UA deberá ser 


aprobada por el voto de las dos terceras partes del Directorio luego de la 


evaluación de antecedentes del grupo de investigación y su plan de acción.  


 


E. La selección de autoridades y el modo de gobierno de la UA será de exclusiva 


incumbencia de la institución de contraparte, manteniendo la individualidad y 


autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas, asumiendo 


sus responsabilidades consiguientes. 
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